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LUIS FERNANDO SAMANIEGO ANDRADE 

E cioros e See Abbas 

  

Estimado señor Samaniego: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS OILBISER CIA. LTDA., 

en resolución tomada el día de hoy 31 de enero del 20171e reeligió a eS para 

el cargo de GERENTE GENERAL/ por un nuevo período de DOS años” contados 

desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. En 

consecuencia, de conformidad con el Estatuto Social le coresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 7 

Las facultades del Gerente General constan en la escritura pública de 

constitución de la compañía celebrada ante el Notario Décimo del cantón 

Quito, Dr. Diego Javier Almeida Montero, el 13 de enero de 2944, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de febrero del 2014 bajo el Número de 

Repertorio 6417, Número de Inscripción 576. 

Atentamente, 

AS 
SRA. GARDENIA BELÉN MONTERO MASACHE 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo de Gerente General > Representante 

Legal para el que he sido designado, en Quito a 31 de enero dél 2017. 

) SD 
R. Luis FERNANDO SAMANIEGO m9 ) 

C.C. 171245665-4 > 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 5286 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1656 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
        
  

  

  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS PETROLEROS OILBISER 
CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SAMANIEGO ANDRADE LUIS FERNANDO 
hu8o IDENTIFICACIÓN: 1712456654 

0, CARGO: GERENTE GENERAL 
Se, PERIODO(Años): 2 

23 
O 2. DATOS ADICIONALES: 

e CONST. RM. 576 DEL 26/02/2014.- NOT. 10 DEL 13/01/2014 SP 7] 
$ 

000 e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O.   

  

    

     

CACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE NCUENTRAN EN) BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA, ero O, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 

QUNO VO)4y 
Va, 

Fa 

DRA, poema ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ DELGADA RESOLUC IÓN 015'3mO- 2015) 

REGI pora MERCANTIL DELCANTÓN QUITO. >; S E LR > Y 
> 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLÁRGEE 
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